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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
 Machetá, Cundinamarca, mayo trece (13) de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, es necesario 

que la parte actora allegue los certificados de tradición de los  vehículos 
de los cuales solicita el embargo, con vigencia no mayor a tres meses, 
donde aparezca como propietario el señor DIEGO ALEXIS MELO 

MALAVER, así como los certificados históricos vehiculares expedidos 
por el RUT. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_16_DEL 

     DIA DE HOY, _14-05-2021. 
 

     

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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